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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2022-01194-00 

 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Aecsa S.A.S. 

DEMANDADO: Luis Otoniel Ruiz Camacho. 

  
Incorpórese a los autos la respuesta allegada por EPS Sanitas1, donde se observa 
que el ejecutado no tiene datos de notificación. 
 
Vista la solicitud efectuada por el ejecutante2, conforme a lo establecido en el 
artículo 108 del C.G.P., se ordena el emplazamiento del ejecutado. Para el efecto, 
y según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por secretaría, efectúese 
el trámite en el Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre 
del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 
proceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere. 
 
Luego de publicada la información por parte del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, se entenderá surtido el emplazamiento al cabo de los quince (15) días 
siguientes, y se procederá a nombrar curador ad litem para que represente a la 
convocada. 

 
 

 

 

 

                                            
1 023RespuestaEPS. 
2 Pág. 4, 025SolicitudApoderadoDemandante. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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